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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A

~



F fig
1.; Eu}

-.8
1

r"'11‘§=e:‘ PM éfi

,0 1%
11 0 "1£111 101$“carewmai §;;§’Q”‘1:z§§iwgri aififjkmq 3%,{,1

6% M“1

"§:(*;\<*‘1';1j’>1 1 ~'}g‘: » . . y . , . V . _ 0 _.~ , 4, . _ K 3 _. _’““\‘ L " fie J
1 \_ 1 1% 1 W _\4 ,

= é M,“ 0 -; M k 1§'?ia"»»;:;-11 émm 1

“““~” " "' ""' ii“ ”
R §:i1i1,,2 EMJ15 :=i,~1'§‘i,11a1x2i-;.=1 ‘

» %l1li5(3'4<Y?~/‘/\\’..l-¢l1l ii/\R(Yl/\l.»?\/¢F:‘li§ <'?F555‘i\//\i7»“1

Por un uso responsable del
1.». '\!1H‘f*(/$L"1<:fi' A»...~,11., l~1~-.,.»W@<~.1v, ll :71" 1“ L1-1, in <4 .1.» :~\1.».,.a >~.»..~. -.1

A ' F7 " " F.l1:.~,>.;~ ;.,_».-»m..\.1.,.~1,

copias de
Conocimiento de este asunto son remitic/as via e/ectrdn/‘ca.

FECHA DE EXPEDlCl@N:

CIUDAD [DE MEXICOA, 0 R 2 1
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N0. de BITACORA: 09/AH0479/O1/16 iOFiClO N0. DGGlMAH.Zj0/ 0 O 2 3 8 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll cle Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccidn ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autofizaciones de lmporlacién y Exportacién y Certlficados de Exportaclén de Plaguicidas, Nutrient:-as Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exporlaclén esta sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretafial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertllizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importaclén y
exportaclén esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés dlsposiciones aplicables, se expide la presente auiorizaclén de
lmportacién a favor de la empresa denominada ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL , ‘ R.F.C. 0 C.U.R.P ViGENClA lNlClAL
QUlMlCA INTERNACIONAL APLICADA SA DE CV Q
CARRETERA lNTERNAClONAL KM 'l96+4OO % 1
ZONA lNDUSTRlAL QlA95’l 0O2lC3

%* €;‘.".';= C2721 .

C.P. 81255, LOS MOCHlS, SlNAl_OA "'GEN°'A F‘N’°‘L
TEL. / FAX: lada (e0s)Ea201 370 11/02/2017
NOMBHE COMEHCIAL
HUMA-K
NOMBRE QUIMICOI IUPAC ~ '
N/A 1 1 1 1
CATEGORIA TOXlCOLOGlCA 1 j cAsj " ' " 1Es1"Aoo1=is|co1
N/A 1 1 1 LEONARDITA: 00514-28-s A sou0I0~ 1 1
CONCENTRACIGN EN (%)'O'COMPOSlClON V ' ‘ ' ‘ y K '
ACIDOS HUMICOS (PRO\/ENlENTES DE l_EONARDlTA) 56.00% AClDOS FULVICOS (PROVENIENTES DE LEONARDlTA) 30.00%
POTASIO (K20) 6.00 %
CANTIDAD UNIDAD DE MEDlDA LICANTIDADUMT um" FRACCIQN ARANCELARIA
30,000 PGLOGRAMOS ls0,000 ‘ 1 l+<u_o 3101.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACICN 0 ~ 0 ‘
DlSTRlBUClON
PMS DONDE SE ELABGRA O PRDDUCE PAiS DE PFIOCEDENCUX ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA NOGALES, SONORAUSA
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EL DIRECTOR GENERAL DE GE§Q'l0N INTEGRAL ~ 0 E
DE ¥vlATERlALES Y Acrlqpys R1g§eesAs
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r LlC. MURlLLO JUAREZ 0 my .

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO 0

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, _Tel.: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx W1 MEI '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACl(§N

l. La presente autorizaeién no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. 1 1

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en Ia
presente, 0 bien por Ia violacién deecgualquier disposicién legal aplioable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiliclad ambiental que en su caso pudiera orlginarse asl como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableciclo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la LeyiGyeneral del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

informative: 1
-Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121AOOO5.
-DGGIMAR-00344/1602.
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarrvas Palmeros; Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA. * .
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.g0b.mx
lng. Javier Rames Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemarnenlal.


